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..POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL Y
SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURiDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGTONAL DE LOS VALLES DEL SrNÚ Y DEfr SAN JORGE - CVS EN

USO OE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS'Y*

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,

según el numeral 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, ejerce funciones de

evaluación, control y-. segu¡m¡ento amb¡ental de las actividades de exploración,
explotación, benefacio, transporte, uso y depósito de los" r?cursos naturales no

renovables, incluida la activ¡dad portuaria con exclusión de la§ cÜ"mpetencias atribu¡das
al Ministerio del Medio Ambiente, asi como de otras actividades, proyectos o factores
que generen o puedan generar deterioro amb¡ental.

Que según el numeral 12 del artículo 31 de la misma Ley, la CVS, ejerce funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los

demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, em¡sión o
incorporación de sustancias o residuos liqu¡dos, sólidos y gasposos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vdrtim¡entos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los

recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
func¡ones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Con el ánimo de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio como
máxima autoridad ambiental en el departamento de Córdoba, en la CAR-CVS
contemplamos como prioridad la Optimización de los procesos operativos de control,

evaluación y seguimiento ambiental.

Se realizó v¡sita técnica al Punto de Vertimiento de Aguas Residuales del municipio de

Momil, por una queja por parte de la ciudadanía, generándose el informe de visita ASA
No. 2023-535 de fecha 18 de mayo de 2023, en el cual se ¡ndica:

"(.. )
2. ACTIVIDADESREALIZADAS

En atención a la queja interpuesta y en ejercic¡o de las actividades de seguim¡ento y
control llevadas a cabo periódicamente por la CVS, /os profeslonales de la Subd¡recc¡ón
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de Gestión Ambiental se trasladaron al municip¡o de Momil en el barrio Las Lamas con
el fin de realizar una inspección técn¡ca.

El recorrido fue real¡zado en compañía de la señora Far¡des Negrete Ma¡linez con CC

No. 26.012.314 de Momil y el señor Juan Cumplido con CC No. 15.701.244 de Momil,
quienes son hab¡tantes del barrio y son afectados por el rebosamiento de los manholes

en la cra 8 y cra 9 de este barrio con coordenadas N 9"14.5.044", W 75"40-35.237" y N

9" 1 4" 5. 367, W 7 5" 40-34. 803"

En el momento de la v¡sita se pudo constatar que efectivamente ex¡sten varios manholes
que rebosan en la cra I y cra 9, ocasionando derramamiento de aguas residuales a las

calles sin n¡ngún t¡po de tratam¡ento, donde posiblemente el destino final de estas aguas

es la Ciénaga de Grande del bajo Sinú que se encuentra en cercanías. También se
perc¡bieron olores nauseabundos lo que viene afectando a la comunidad en general.

A cont¡nuación, registró fotográfico:
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AGUAS ESTANCADAS CRA 9 AGUAS ESTANCADAS CRA 9

MANHOL REBOSANDO CRA 9 MANHOL REBOSANDO CRA 9

] CALLE AFECTADA ] ACCESOfl
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3, CONCLUS/ONES.

Se realizó visita técnica en atención al a la queja remitida por el Ministerio de Ambiente
mediante oficio con radicado en la CVS N" 20221111826 del 06 de diciembre de 2022
donde se manif¡esta que ex¡ste un caso de contaminación ambiental en el municipio de
Momil - Córdoba, exactamente en el barrio de Las Lamas alrededor del parque Simón
Bolivar. Los manjoles del alcantarillado están rebosando de manera constante,
contam¡nando la ciénaga grande y causando problemas de salud en los habitantes que
viven en el lugar.

Lo anterior se pudo constatar, dado que en el momento de la v¡s¡ta se pudo constatar
que efect¡vamente existen varios manholes que rebosan en la cra I y cra 9, ocasionando
derramamiento de aguas residuales a las calles afectando a las comunidades en
general por la generación de olores nauseabundos y presuntamente a la C¡énaga
Grande del bajo Sinú que finalmente es la fuente receptora de los veftimientos.

Los habitantes del sector aluden que la empresa encargada del alcantarillado en d¡as
anter¡ores le hizo mantenimiento de limpieza al manhol, pero luego de unos días siguió
rebosando.

El hecho representa un incumpl¡miento a la normatividad ambiental vigente, teniendo en
cuenta que en el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desanollo
Sosfenlb/e No. 1076 del 2015, establece: Artículo 2.2.3-3.4.3: "Prohibiciones. No se
adm¡te verlimientos:

6. En calles, calzadas y canales o s/sfernas de alcantarillados para aguas lluvias,
cuandoquiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación"

En consecuenc¡a, la empresa AQUALIA S.A.E.S.P y el municipio de Mom¡l debe
adelantar labores de manten¡miento en e/ Slsfema de Alcantarillado para evitar
rebosamientos de las aguas residuales, teniendo en cuenta que esto causa
afectaciones a las comunidades.

( .)'

CONSIDERACIONES JURíDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN

La Const¡tuc¡ón Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las que
se erige como princ¡p¡o común la conservación y protección al med¡o ambiente, el

ll'1579J
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derecho de las personas de d¡sfrutar de un amb¡ente sano y la obl¡gac¡ón radrcada en

cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas,

según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar
en concordancia con esta, so pena de nulidad.

Dentro de los arl¡culos constitu;ionales que desarrollan aspectos de contenido
ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Atliculo 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas

de espec¡al imporlancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos fines".

"At|ículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos

naturales, para garantizar su desarrollo sosfenlb/e, su conservación, restauración o

sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados. Así m¡smo,

cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de /os ecoslsfemas situados en las zonas
fronterizas".

Es deber const¡tucional, tanto de los particulares como del estado, propender por el

derecho colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

Que un ambiente limpio y saludable, es esenc¡al para gozar de los Derechos humanos
fundamentales, por lo que el Derecho al amb¡ente sano se extiende a la protección de
todas las dimensiones necesarias para el equilibrio del medio, en el cual se desarrollan
todas las personas.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionator¡a

en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las

Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa Corporación
Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia, esta
entidad esta investida con capacidad para adelantar los procesos sanc¡onatorios contra
los ¡nfractores de la normatividad amb¡ental. Lo cual guarda estricta consonancia con

las funciones de protección a los recursos naturales, atr¡buidas mediante Ley 99 de

1993, actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

La ley 99 de 1993 artículo 31, concern¡ente a las funciones atribuidas a las

Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que Ie

corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de

H5793
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evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emis¡ón o
incorporación de suslanclas o reslduos líquidos, só/ldos o gaseosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de

/os recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para ofros usos.
Es¿as funclones comprenden la expedición de las respectivas licencias amb¡entales,
permisos, conceslones, autor¡zac¡ones y salvoconductos.

La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporac¡ones Autónomas
Regionales deberán "Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las directrices
trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente".

En virtud del articulado anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del

S¡nú y del San Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competenc¡a
suficientes para adelantar el respect¡vo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en
cuenta que el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del medio
ambiente, garant¡zando con esto que los recursos naturales sean utilizados conforme a

las disposiciones legales vigentes que regulan la mater¡a como lo es el Decreto - Ley

2811 de 1974 y el Decreto 1076 de 2015, para garantizar su disfrute y utilización.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE
INVESTIGACIÓN

SOPORTAN LA APERTURA DE

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá ¡niciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o

como consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida preventiva mediante acto

adm¡nistrativo motivado.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracc¡ones: "Se considera infracción
en materia ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
ambientales vigentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente".

"Será tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando
esfos e/ernenfos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin
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perjuicio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a

civil".

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionator¡a ambiental
caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión suceslyos, el término empezará a correr desde el
últ¡mo d¡a en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse
en cualquier tiempo".

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y tratándose de infracciones
ambientales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es la entidad ¡nvestida de competenc¡a para actuar por los presuntos hechos
contraventores en materia ambiental ocurridos, por tanto en el caso concreto una vez
determ¡nada la responsabilidad de los ¡nfractores, la posible sanción a aplicar sería de
imposición de una multa, contemplada en la Ley '1333 de 2009 en su Articulo 40
numeral l. SANCIONES. "Las sanciones seña/adas en este añiculo se impondrán
como principales o accesoras al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes

centros urbanos a /os que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Admin¡strativa Espec¡al del Sislema de Parques Nacionales Naturales. impondrán al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la qravedad de la

infracción mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de las siguientes sanclones:

1. Multas diarias hasta por cinco m¡l (5.000) salar¡os mínimos mensuales /egales
vigentes.

2. Cierre temporal o defin¡tivo del establecim¡ento, edificación o seN¡cio.

3. Revocatoria o caducidad de licenc¡a ambiental, autor¡zación, conces¡ón, perm¡so o

registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso definitivo de especimenes, especles sl/vesfres exóticas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la infracción.

6. Restitución de especimenes de especles de fauna y flora silvestres.

7. Trabajo comunitario según cond¡c¡ones esfab/ec,das por la autoridad ambiental.

7
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PARAGRAF? 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor
de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni
de restaurar el medio ambiente, /os recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas

sanclones se aplicarán sin perjuicio de las acciones c¡viles, penales y disciplinarias a
que hubiere lugar."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Decreto-Ley 2811 de 1974 dispone: Artículo 8o.- Se consideran factores que deterioran
el ambiente, entre otros, a.- La contamlnación del aire, de las aguas, del suelo y de los

demás recursos naturales renovables. Compilado en el decreto 1076 de 201 5.

Los anter¡ores artículos se encuentran Compilados en el decreto 1076 de 2015.

Decreto 1791 de 1978: Articulo 211 "Se prohíbe verter, sin tratam¡ento, residuos sólidos,

líquidos o gaseoso, que puedan conlaminar o eutrof¡car las aguas, causar daño o poner

en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o imped¡r u
obstaculizar su empleo para otros usos". Compilado en el decreto 1076 de 2015

Decreto 3930 de 2010: Artículo 41 "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, mar¡nas, o al suelo, deberá

solic¡tar y tram¡tar ante la autoridad ambiental competente, el respect¡vo permiso de

vert¡mientos".

Articulo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos.
1 . En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines
que ¡mpl¡quen contacto primario, que no permita el cumpl¡miento del criter¡o de calidad
para este uso.
4. En un sector aguas arr¡ba de las bocatomas para agua potable, en extensión que

determinará, en cada caso, la autor¡dad amb¡ental competente.

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o

parcialmente protegidos.

6, En- calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias,

cuando quiera que ex¡stan en forma separada o tengan esta única destinación.

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de

transporte maritimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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Cuando el prestador del servicio determine que el usuario y/o suscriptor no está
cumpl¡endo con la norma de vertimiento al alcantar¡llado público deberá informar a la
autoridad ambiental competente, allegando la información pert¡nente, para que esta
inicie el proceso sancionatorio por incumpl¡miento de la norma de vert¡miento al

alcantar¡llado público.

PARÁGRAFO. El prestador del servicio público domiciliario del alcantarillado presentará
anualmente a la autor¡dad amb¡ental competente, un reporte discrim¡nado, con
indicación del estado de cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado, de

sus suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles se preste el servic¡o

comerc¡al, industrial, of¡c¡al y especial de conform¡dad con lo d¡spuesto reglamentac¡ón
única del sector de vivienda o la norma que lo modifique, adicione o sust¡tuya. Este

informe se presentará anualmente con corte a 31 de diciembre de cada año, dentro de

los dos (2) meses siguientes a esta fecha.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá el formato para la
presentación de la información requerida en el presente parágrafo.

ART¡CULO 2.2.3.3.5.19. Sanciones. El incumplimiento de los términos, condiciones y
obl¡gaciones previstos en el perm¡so de vertim¡ento, Plan de Cumplimiento o Plan de

Saneamiento y Manejo de Vertimientos, dará lugar a la imposición de las medidas
preventivas y sancionatorias, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de
2009 o la norma que la ad¡cione, modifique o sustituya.

ART¡CULO 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona

natural o juridica cuya activ¡dad o servicio genere vert¡mientos a las aguas superf¡ciales,
marinas, o al suelo, deberá sol¡citar y tramitar ante la autoridad ambiental competente,

el respectivo permiso de vertimientos.

ARTíCULO 2.2.3.3.5.10. Renovación del permiso de vertimiento. Las sol¡c¡tudes
para renovación del permiso de vert¡miento deberán ser presentadas ante la autoridad
ambiental competente, dentro del primer tr¡mestre del último año de vigencia del
permiso. El trámite correspond¡ente se adelantará antes de que se produzca el

vencimiento del permiso respect¡vo.

Para la renovación del permiso de vert¡miento se deberá observar el trám¡te previsto
para el otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en

la actividad generadora del vert¡miento, la renovación queda supeditada solo a la

verificación del cumplimiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del

vertimiento.
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8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de
aplicadores manuales y aéreos, de recip¡entes, empaques y envases que contengan o
hayan contenido agroquímrcos u otras sustancias tóx¡cas.

9. que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto
para todos los usos determinados en el artículo 9 del presente decreto.

10. Que ocas¡onen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos.

Decreto 1076 de 2015.

ARTiCULO2.2.2.1.15.1.Prohibiciones por alteración del ambiente
natural. Prohíbanse las siguientes conductas que pueden traer como consecuencia la

alteración del ambiente natural de las áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales:

1. El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias tóxicas o

contam¡nantes que puedan perturbar los ecos¡stemas o causar daños en ellos.

ARTíCULO 2.2.3.2.20.5. Prohibic¡ón de verter sin tratam¡ento previo. Se prohíbe

verter, s¡n tratamiento, residuos sólidos, líqu¡dos o gaseosos, que puedan contaminar o
eutroficarlas aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

El grado de tratamiento para cada t¡po de vertim¡ento dependerá de la destinación e los

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológrcas
y económicas.

ART|CULO 2.2.3.3.4.18. Responsabitidad det prestador del servicio público
domiciliario de alcantarillado. El prestador del servicio de alcantarillado como usuario
del recurso hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigenle y contar
con el respect¡vo permiso de vertimiento o con el Plan de Saneamiento y Manejo de
Vertimientos- PSMV reglamentado por la Resolución 1433 de 2004 del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

lgualmente, el prestador será responsable de exigir respecto de los vertimientos que se
hagan a la red de alcantar¡llado, el cumplimiento de Ia norma de vertim¡ento al
alcantar¡llado público.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se t¡ene, que, para realizar actividades de vertim¡ento,
se debe solicitar el permiso correspondiente ante la Autoridad Ambiental competente
CAR - CVS y esperar a que está Autorizada dicha actividad.

Así mismo la Ley 142 de 1994 establece en su "Artículo 5'. Competenc¡a de los
munrcipios en cuanto a la prestac¡ón de los servic¡os públicos. Es competencia de los

municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la
ley, y de los reglamentos que con sujec¡ón a ella expidan los concejos:

5.1 . Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios
dom¡c¡liarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o

mixto, o directamente por la administración central del respectivo munrcipio en los casos
previstos en el artículo siguiente. "

Que de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 1 2 del Decreto 3'100 de 2003, los
usuarios prestadores del servicio de alcantarillado sujetos al pago de la tasa retr¡but¡va
deberán presentar a la autoridad ambiental competente el plan de Saneam¡ento y

Mane.lo de Vertimientos, PSMV, de conformidad con la reglamentación que para tal
efecto expida el Ministerio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territor¡al, el cual deberá
contener las actividades e inversiones necesarias para avanzat en el saneam¡ento y
tratam¡ento de los vertimientos.

D¡cho, plan contendrá la meta, individual de reducc¡ón de carga contaminante de los
usuar¡os mencionados que se fijará por la autor¡dad ambiental competente, cuyo
cumplimiento se evaluará de acuerdo con los compromisos establecidos en el Plan de
Saneamiento y Manejo de Vertimientos;

Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del Decreto 3100
de 2003, para los usuarios prestadores del servicio público de alcantarillado y de sus
actividades complementar¡as, el PSMV hará las veces, del respeclivo Plan de
Cumplimiento.

ARTíCULO 1o de la Resolución '1433 de 2004, establece: PLAN DE SANEAMTENTO Y

MANEJO DE VERTIMIENTOS, PSMV. Es el conjunto de programas, proyectos y
actividades. con sus respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar
en el saneamiento y tratamiento de los ve¡'timientos, incluyendo la recolección,
transpoñe, tratamiento y disposición final de las aguas residuales descargadas al
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sistema público de alcantar¡llado, tanto sanitario como pluvial, los cuales deberán estar
arficulados con los objetivos y /as mefas de calidad y uso que defina la autoridad
ambiental competente para la corriente, tramo o cuerpo de agua. El PSMV será
aprobado por la autoridad amb¡ental competente. El Plan deberá formularse teniendo
en cuenta la información disponible sobre calidad y uso de las corrientes, tramos o

cuerpos de agua receptores. los criterios de priorización de proyectos definidos en el
Reglamento Técnico del sector RAS 2017 o la norma que lo mod¡fique o sustituya y lo
dispuesto en el Plan de Ordenamiento y Territorial, POT. Plan Básico de Ordenam¡ento
Territorial o Esquema de Ordenamiento Territorial. El Plan será ejecutado por las
personas prestadoras del servicio de alcantarillado y sus actividades complementarias.

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto '1076 de 2015 establece . Requerim¡ento de
permiso de veft¡miento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tram¡tar
ante la autor¡dad ambiental competente, el respect¡vo permiso de vert¡m¡entos.

Que el artículo 2.2.3.3.5.7 del Decreto 1076 de 2015 establece: Otorgamiento del
permiso de veñimiento. La autoridad amb¡ental competente, con fundamento en la
clasificac¡ón de aguas, en la evaluac¡ón de la ¡nformación aportada por el sol¡c¡tante, en

los hechos y circunstanc¡as deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe
técn¡co, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución.

Esta Corporación tomando como fundamento la ¡nformac¡ón y pruebas aludidas en el

lnforme de Visita ASA No. 2023-535, existe mérito suficiente para iniciar investigación

administrativa de carácter ambiental en contra del MUNICIPIO DE MOMIL, representado
legalmente por el Alcalde Gabriel B¡ttar Diaz ylo quien haga sus veces y la empresa
AQUALIA LATINOAMERICA S.A. E.S.P, identificada con N¡t N.o 901362452-7,
representada legalmente por el señor JoSÉ nnfr¡ÓN DlEZ-CABALLERo PASCUAL y/o

qu¡en haga sus veces, por el ¡nadecuado mantenim¡ento en el sistema de alcantarillado
en las carreras 8 y I en el barrio Las Lamas, del municipio de Momil, produciendo un

rebosamiento de manholes, ocasionando derramamiento de aguas residuales a las

calles afectando a Ias comunidades en general, por la generación de olores
nauseabundos y el presunto vertimiento a la Ciénaga Grande del bajo Sinú, que

finalmente es la fuente receptora de los vertimientos, , incumpliendo la normatividad
ambiental vigente, teniendo en cuenta que en el Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble No. 1076 del 2015, establece: Artículo 2.2.3.3.4.3:
"Prohibiciones. No se admite vertimientos:
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De conformidad a lo establecido en las Resoluc¡ones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017,
le competen al coord¡nador de la oficina jurídica Amb¡ental de la CAR CVS dar inicio y

adelantar las investigaciones administrat¡vas ambientales en aplicación al procedimiento

sancionatorio ambiental.

En mér¡to de lo expuesto, se

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Abrir ¡nvestigación administrativa ambiental en contra del
MUNICIPIO DE MOMIL, representado legalmente por el Alcalde Gabriel Bittar Diazylo
quien haga sus veces y la AQUALIA LATINOAMERICA S.A. E.S.P., identif¡cada con Nit

No 901362452-7, represenlada legalmente por el señor JOSÉ RAMÓN DIEZ-
CABALLERO PASCUAL y/o quien haga sus veces, por el presunto e ¡nadecuado
manlenimiento en el sistema de alcantarillado en las carreras 8 y 9 en el barrio Las

Lamas, del municipio de Momil, produciendo un rebosamiento de manholes,
ocasionando derramam¡ento de aguas residuales a las calles afectando a las

comunidades en general, por la generación de olores nauseabundos y el presunto

vertimiento a la Ciénaga Grande del bajo Sinú, que finalmente es la fuente receptora
de los vert¡mientos, incumpliendo la normatividad ambiental vigente, ten¡endo en cuenta
que en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No.

1076 del 2015, establece: Artículo 2.2.3.3.4.3. "Proh¡bic¡ones. No se admite
vertimientos:

ARTICULO SEGUNDO: Requerir al MUNICIPIO DE MOMIL, representado legalmente
por el alcalde Gabriel B¡ttar Díaz ylo quren haga sus veces y la AQUALIA
LATINOAMERICA S.A. E.S.P., identificada con Nit No 901362452-7, representada
tegalmente por el señor JOSÉ RAMÓN DIEZ-CABALLERO PASCUAL y/o qu¡en haga
sus veces, para que, en un término de improrrogable de 30 días hábiles, contados a

partir de la not¡f¡cac¡ón del presente Auto, realicen las siguientes acciones:

. La empresa AQUALIA S.A.E S.Py el municipio de Momil, deberán realizar las
actividades de mantenimiento en el Sistema de Alcantarillado del municipio
con el fin de eliminar de manera definitiva los veftimientos que se generan por
el reboce de los manholes.

ART|CULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente Auto al

MUNICIPIO DE MOMIL, representado legalmente por el alcalde Gabriel Bittar Díaz ylo
quien haga sus veces y la AQUALIA LATINOAMERICA S.A. E.S.P., identificada con Nit

N." 901362452-7, representada legalmente por el señor JOSÉ RAMÓN DIEZ-
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CABALLERO PASCUAL y/o quien haga sus veces y/o a sus apoderados debidamente
constitu¡dos, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

PARAGRAFO 1: De no ser posible la not¡f¡cación personal se procederá a la notificación
por aviso según las normas de la Ley 1437 de 2011 .

ART|CULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno.

ART|CULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria
y Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo
preceptuado en el artículo 56, de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoría.

Proyectó Andrea Caballero / Of¡oná Juridicá CVS

: . AUToNo
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Montería, 1 de iunio de 2O23

PARA: jr_E3l.jjy^t¿=JHtor,*o HERRERA, coordinador oficina Juridica

Ambiental - JAMB

DE: SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ASUNTO: OUEJA POR REBOSAMIENTO DE MANHoL

Cordial saludo,
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2022 ' enviado pot l? t"l-oll,ni¡ie 
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v desarrollo sostenible ?"1':l'11'^:i'::;;;;;l;; "" 

el municipio de momil'

202281047122, por un posible rebosamiento de manhc
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